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A  G  E  N  D  A    Nº 41

CONVOCATORIA A LA SESIÓN ORDINARIA DELCONSEJO DE NÚCLEO 

FECHA: 16 de noviembre de 2016. LUGAR: Sala de Reuniones

HORA:8:30 a.m.
EL CONSEJO DE NÚCLEO  EN  SESIÓN ORDINARIA REALIZADA EL DÍA MIÉRCOLES 28.09.16,
DECLARADA EN EMERGENCIA Y EN SESIÓN PERMANENTE, DEBIDO A LA DIFÍCIL SITUACIÓN
UNIVERSITARIA QUE SE PADECE; Y A LA DECLARATORIA DE CRISIS DE LA UNIVERSIDAD.  

-  TAL COMO SE ACORDÓ EN LA SESIÓN DEL 09.11.16, REALIZADA A LAS 8:45 AM., HOY A LAS
10:00 AM. SE LE CONCEDERÁ EL DERECHO DE PALABRA A LA COMISIÓN  QUE REALIZÓ EL
ESTUDIO DE LA FACTIBILIDAD DE LA IMPLANTACIÓN DE LA LICENCIATURA  EN EDUCACIÓN
MENCIÓN EDUCACIÓN FÍSICA,  DEPORTE Y RECREACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS
PEDAGÓGICAS.  

 
1. Consideración de Agenda. 

2. Entrega de Actas
 
3. Consideración de Actas.

4. Lectura de Votos Salvados.
4.1.  Voto Salvado de la Prof. Josefa María Montilla en relación con la aprobación del Informe sobre el
funcionamiento del Comedor del NURR.

5. Puntos Diferidos

6. Relación UDAP-NURR, de fecha 16.11.16 (Ver anexo 1). 
6.1. Relación “A”
            Relación “B”

7. Informe del Decano-Vicerrector (E), Prof. Hebert Lobo.
7.1. Del Consejo Universitario de fecha 14.11.16

7.2. Varios.
7.2.1.  Sobre reuniones realizada en las diferentes dependencias de la ULA-MÉRIDA.

8. Informe de los Coordinadores

8.1. De la Coordinación Académica:
8.1. De Asuntos Estudiantiles.
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8.1.1.1 Comunicación Nº Cs.A-373-16, de fecha 03.11.16, recibida el 10.11.16, suscrita por la Prof. Neida
Pineda  (Jefa  del  Departamento  de  Ciencias  Agrarias),  quien  remite  solicitud  de  Contrato  como
Preparadora, para el año 2016, de la Bachiller que a continuación se cita.

Apellidos y Nombres Condición Preparador

- Briceño Moreno
(C.I. 23.725.843)

Tiempo Dedicación Seis (6) horas semanales
Lapso de

Contratación
01/11/2016 al 31/12/16

Área
Edafología Manejo de Suelos y fertilización de

Suelos
Asignación
mensual

3000,00

Propuesta: Aprobar, tramitar a Administración e informar al Departamento.

Decisión: Aprobado por unanimidad. Tramitar ante Administración e informar al Departamento.

Varios.
8.1.2.1 Comunicación Nº  CAC/00214-16  de fecha 10.11.16, recibida el 10.11.2016 suscrita por la Prof.
Silvana  Cardozo  (Coordinadora  Académica-NURR),  solicitando  la  designación  de  una  comisión  que
elabore  el  proyecto  de  factibilidad  para  la  creación  de  la  extensión  del  Núcleo  Universitario  “Rafael
Rangel” de la Universidad de los Andes en la Ciudad de Boconó, para lo cual se sugiere a la Prof. Neida
Pineda  (Coordinadora  de  la  Comisión),  Prof.  Jesús  Matheus,  Prof.  Jhonny  Umbria,  Prof.  Alejandro
Marquez y la Prof. Stefania Alizo.

Propuesta: Para consideración.

Decisión: Aprobado por unanimidad, designar a  la  Prof. Neida Pineda (Coordinadora de la Comisión),
Prof. Jesús Matheus, Prof. Jhonny Umbria, Prof. Hebert Lobo y la Prof. Stefania Alizo.

8.1.2.2 Comunicación Nº  FyM 161_16  de fecha 09.11.16,  recibida el  11.11.2016 suscrita por  la Prof.
Francys Mendoza (Jefa del Departamento de Física y Matemáticas),  solicitando  la designación de una
comisión que elabore el proyecto de factibilidad la carrera Licenciatura en Educación mención Informática
y Computación,  para lo cual  se sugiere al  Prof.  Manuel Correa (Coordinador),  Ytaliar Torres, Francys
Mendoza.

Propuesta: Para consideración.

Decisión: Aprobado por unanimidad,  designar a  la  Prof.  Manuel  Correa (Coordinador),  Ytaliar  Torres,
Francys Mendoza, informar a la Prof. Guadalupe Maldonado (Coordinadora de la Comisión Curricular).
 
8.2. De la Coordinación Administrativa:
8.2.1 No Presentó informe.

8.3. De la Coordinación de Investigación y Postgrado.
8.3.1. No Presentó informe.

8.4. De la Coordinación de Extensión y Cultura. 
8.4.1. No Presentó informe.



CONSEJO DE NÚCLEO                                                                                                                          5

3

8.5. De la Coordinación de Secretaría:

8.5.1.    Comunicación  SEC-CU- 0114/16,  de fecha:  11.07.16  y  recibida el  09.11.16,  suscrita  por  el
Profesor  Justo M. Bonomie M. (Secretario (E) de la Universidad de Los Andes), informando sobre la
resolución CU-1827 de fecha 11.07.16, sobre la creación del  Instituo Experimental de Investigaciones
Humanísticas, Económicas y Sociales (IEXIHES) del Núcleo Universitario “Rafael Rangel” de Trujillo.

Propuesta:  Para Conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar en Cuenta y enviar copia al IEXIHES.

8.5.2.  Comunicación N° CU-2583/16, de fecha 24.10.16 y recibida el 09.11.16, suscrita por el Profesor
José María Andérez Álvarez (Secretario de la Universidad de Los Andes), notificando que el Consejo
Universitario  quedó  en  cuenta  de  la  Comunicación  emitida  por  el  Jurado  designado  para  evaluar  el
Concurso de Oposición, para proveer un (01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Técnicas y Procedimientos Pedagógicos (Sub-área:  Educación Física, Deporte y Recreación), adscrito al
Departamento de Ciencias Pedagógicas del NURR, donde resultó ganadora la Licenciada Vanessa Beatriz
Ortega Socorro, titular de la Cédula de Identiedad N° 13.931.996.  El núcleo debe realizar los trámites
administrativos a través de la DAP.

Propuesta:  Para Conocimiento del Cuerpo.

Decisión:   Quedar  en  Cuenta  y  enviar  copia  al  Departamento  de  Ciencias  Pedagógicas  y  a  la  Lic.
Vannesa Beatriz Ortega.

8.5.3.   Comunicación N° CU-2584/16, de fecha 24.10.16 y recibida el 09.11.16, suscrita por el Profesor
José María Andérez Álvarez (Secretario de la Universidad de Los Andes), notificando que el Consejo
Universitario  quedó  en  cuenta  de  la  Comunicación  emitida  por  el  Jurado  designado  para  evaluar  el
Concurso de Credenciales para proveer un (01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Prácticas Profesionales, adscrito al Departamento de Ciencias Pedagógicas del NURR.  Al respecto el
Consejo de Núcleo acordó declarar desierto el concurso y realizar nuevamente el llamado a Concurso de
Credenciales, para proveer un (01) cargo a nivel de Instructro a Tiempo completo, en el Área: Prácticas
Profesionales, adscrito al Departamento de Ciencias Pedagógicas del NURR.

Propuesta:  Para Conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar en Cuenta y enviar copia al Departamento de Ciencias Pedagógicas.

8.5.4.  Comunicación N° CU- 2585/16, de fecha 24.10.16 y recibida el 09.11.16, suscrita por el Profesor
José María Andérez Álvarez (Secretario de la Universidad de Los Andes), notificando que el Consejo
Universitario quedó en cuenta, de la Comunicación emitida por el Jurado para evaluar el Concurso de
Credenciales, para proveer un (01) cargo a nivel de Instructor a Medio tiempo, en el Área:  Computación,
adscrito al Departamento de Física y Matemática del NURR, donde resultó ganador el Ingeniero Ytaliar
Torres Angulo, titular de la Cédula de Identidad N° 10.032.323.

Propuesta:  Para Conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar en Cuenta y enviar copia al Departamento de Física y Matemática y al Ing. Ytaliar
Torres Angulo.
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8.5.5.  Comunicación N° 2586/16, de fecha 24.10.16 y recibida el 09.11.16, suscrita por el Profesor José
María  Andérez  Álvarez  (Secretario  de  la  Universidad  de  Los  Andes),  notificando  que  el  Consejo
Universitario quedó en cuenta, de la Comunicación emitida por el Jurado para evaluar el Concurso de
Credenciales,  para  proveer  un  (01)  cargo  a  nivel  de  Instructor  a  Dedicación  Exclusiva,  en  el  Área:
Computación,  adscrito  al  Departamento de Física y  Matemática del  NURR, donde resultó  ganador  el
Ingeniero Guillermo Antonio Valles Godoy, titular de la Cédula de Identidad N° 19.813.172.

Propuesta:  Para Conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar en Cuenta y enviar copia al Departamento de Física y Matemática y al Ing.  Guillermo
Antonio Valles.

8.5.6.  Comunicación N° 2598/16, de fecha 24.10.16 y recibida el 09.11.16, suscrita por el Profesor José
María  Andérez  Álvarez  (Secretario  de  la  Universidad  de  Los  Andes),  notificando   que  el  Consejo
Universitario aprobó el informe sobre donde se solicita la autorización  para el Profesor Juan Carlos Díaz,
quien  se encuentra  de  Año Sabático,  como Coordinador  de  la  Comisión  de  Auditoría  Académica del
NURR. 

Propuesta:  Para Conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar en Cuenta y enviar copia al Departamento de Biología y Química del NURR y al Prof.
Juan Carlos Díaz.

8.5.7.  Comunicación N° 2658/16, de fecha 26.10.16 y recibida 09.11.16, suscrita por el Prof. José María
Andérez Álvarez (Secretario de la Universidad de Los Andes), notificando que el Consejo Universitario
acordó:   1.  Mantener  la  suspensión  de  toma de asistencia  y  aplicación  de  evaluaciones  para  el  día
miércoles  26.10.16.  2.  Conceder  permiso  correspondiente  a  todos  los  miembros  de  la  Comunidad
Universitaria  que deseen asisitr a la mencionada marcha.

Propuesta:  Para Conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar en Cuenta.

8.5.8. Comunicación N° CU-2709/16 de fecha 31.10.16 y recibida el 09.11.16, suscrita por el  Prof. José
María Andérez Álvarez (Secretario de la Universidad de Los Andes), notificando que Consejo Universitario
aprobó el Calendario para los llamados a Concursos de Oposición, correspondientes al año 2017, de esta
Universidad.

Propuesta:  Para Conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar en Cuenta y enviar copia a las Unidades Académicas.

8.5.9.  Comunicación N°  CU-2728/16 de fecha 31.10.16,  suscrita por el Prof. José María Andérez Álvarez
(Secretario de la Universidad de Los Andes), notificando que el Consejo Universitario aprobó el informe
presentado por laj Comisión Correspondiente a la distribución de Recursos Presupuestarios Adicionales
recibidos en Octubre de 2016.

Propuesta:    Para Conocimiento de Cuerpo.

Decisión:  Quedar en Cuenta y enviar copia a la Unidad de Administración.
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8.5.10. Comunicación N° PPD-NURR-0103-2016, de fecha 07.11.16, recibida el 10.11.16, suscrita por el
Prof.  Pablo  Peña  (Presidente  Ejecutivo  del  CEFAD),  haciendo  entrega  del  listado  de  estudiantes
preinscritos del Programa de Profesionalización Docente (PPD) en Boconó, correspondiente al semestre
B-2016. 

Propuesta: Para consideración del Cuerpo.

Decisión:  Quedar en Cuenta y enviar copia a ORE-NURR.

8.5.11.  Comunicación S/N°,  suscrita  por  el  Prof.  Eglis  Pichardo,  donde solicita  el  traslado del  cupo,
asignación OPSU en la Carrera de Derecho, Facultad Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad de
Los Andes Mérida al Núcleo Universitario “Rafael Rangel” de su hija Pichardo Rodríguez Yurielis Rafaela,
Titular de la Cédula de Identidad No. 27.008.264.

Propuesta:  Para consideración del Cuerpo.

Decisión:  Aprobar el trámite ante la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad de Los
Andes Mérida.

8.5.12.  Comunicación S/N de fecha 10.11.16, suscrita por la Empresa Inversiones y Suministro Ayrot
2014, C.A. solicitando derecho de palabra a la defensa ante una decisión tomada en Consejo de Núcleo
de fecha 09.11.16, en contra de la Empresa.

Propuesta:  Para consideración del Cuerpo.

Decisión:  Aprobar  el  derecho  de  palabra  para  la  próxima  sesión  del  Consejo  de  Núcleo  de  fecha
23.11.16, a las 10:00 am.  

8.513.   Comunicación  S/N del  Prof.  Francisco  A.  Crespo  Quintero,  presentando  informe de  siniestro
acurrido en 97.9 ULA-FM (Trujillo).

Propuesta:  Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar en Cuenta.

8.5.14.  Comunicación  S/N  de  la  Dirrección  de  Ingeniería  y  Mantenimiento  ULA-NURR.,  enviando
presupuesto de la Reconstrucción de las Instalaciones de la Emisora ULA FM 97.9.

Propuesta:  Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar en Cuenta.

8.5.15.   Comunicación CF-16/1320 de fecha 09.11.16,  suscrita  por  Dr.  Rubén Darío Chacón Morón,
acordó otorgar el Visto Bueno al “Informe de Factibilidad para el dictado de las materias del quinto y sexto
semestre de la carrera de Ingeniería Civil en el NURR.

Propuesta:  Para consideración.

Decisión:  Se aprueba: 1) Tramitar como moción de urgencia al Consejo Universitario la apertura del 5to.
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bachilleres del 5to. Semestre de Ingeniería Civil.

9. Comisiones.

 
Dr. Hebert Lobo

Vicerrector-Decano (E), 
Presidente del Consejo de Núcleo

EPN(NG)/claret
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